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Confederación' Hidrográfica 
del Ebro

Sección de Goncfisinnes y Asuntos 
Generales

3034
, El Iltmo. Sr. Director Gene- 

^ral de Obras Hidráulicas con fe 
cha 2 de marzo ú’timo me dice 
lo que sigue:

<Visto el expediente incoado 
por D. José Ochagavía Gómez, 
para aprovechar aguasé del Río 
Ebro, en término de Alcanadre 
(Logroño), con destino a rie-gos 
dél pago -denominado «El Pra
do».

Resultando que abierto él pe
ríodo de adndsfón de proyectos 
en comp tencia únicamente fué 
presentado el de peticionario.

Resultando que el Servicio in 
forma que puede accederse a la 
petición alu lida por lo que. afee-, 
ta a los planes de la Confeder.i- 
ción, imponiendo la obligación 
det pago del canon de regulación.

•Resultando que durante la in
formación. pública I eglaméntaria 
ha sido presentada una reclama
ción de los Sindicatos de Riegos- 
Principa . Torres, Norias-Bom
bas. Huertos y CabjZos de la vi 
lia de Lodosa que sé oponen a lo 
solicitado’ por entendei:se mer- 
mjrá el ya e^C’so caudal del 
Ebro, perjudicando sus aprove
chamientos Dada «ista dé esta 
reclamación al peJicionarjo este 
manifiesta qúe solo se educen 
•temores injustificados, que el

man favorablemente la .Abogacía 
del Estado y los Ingenieros Di
rector Adjunto y Director de la 
Confederación del Ebro.

Considerando que no se han 
presentado proyectos'en compe
tencia y que la única reélámación 
habida carece de virtualidad, se
gún informa el Ingeniero y reco
nocen los demás Organismos in
formantes, dado el exiguo caudal 
solicitado; y en todo caso la cláu
sula general a toda concesión, 
referente a dejar a salvo él dere
cho de propiedad y sin perjuicio 
de tercero? debe entenderse q-ue 
ampara él derecho de los usua
rios inferíore.s que gocen de, pre 
ferencia.

Considerando que se ha acre
ditado la conformidad.de la ma- j 
voría de los propietarios de las 
tierras regables, computada por J 
la extensión superficial que cada ' 
uno represente, según se previe» 
ne.en él número 3 ° del artículo 
189 de la Ley de Agujas. <

Considerando que todos los in
formes emitid :>s son favorables. ;

Esta Dirección General ha re 
súpito acceder a lo que .se soKci- 
ta con sujeción a las siguientes ' 
condiciones: . . *

1.*.—Se otorga a Don José 
(9chágavía Gómez y demás pro
pietarios del pago <El Prado» 
la concesión de 25 'itros de agua.s

\,por segundo de tiempo, -deriva 
dos del río Ebro en término mu 
nicipal de Alcanadre (Logroño) 
con destino a riego.s de la finca 
de que sjq propietarios, eñ una 
extensión de 21 Ha. 32 a. y 80 
cS.

istiaje prolongada^y excepcional j 
de ¿tigunos años supsistirá aun-''
que no se«coiicedan iiuevos apro
vechamientos y que cs’-á dispues 
to a aceptar unti reglamentación 
dé caudales que disminuya el- ,
riesgo de la sequía.

Resultando que Ingeniero en 
cargado, previa confrontación 
sobre el terreno informa que no 
halagara tomar erVconsidera
ción la reclamación formulada 
ante la pequefiez del caaidál que 

' se solicita y que procede otorgar

2 .*-.—Las obras se realizarán 
con arreglo al proyecto de éste 
expediente y suscrito en Logro- 
fío el 11 de marzo de 1946, por el 
Ingenie, o de Caminos. Canale.s 
y Puertos D. Manuçl Zabala An-. 
sola

3 .*.—Esta concesión se otor 
ga a perpetuidad, dejando a sal
vo el derecho de propiedad y

. sin perjuicio de tercero, no sien- 
í do Responsable lí’ Administra

ción d« Vi falta“o disminución

la concesión con arreglo a las ; 
condiciones que detalla. '

- Resultando que la Jefatura 
Agronômiça, informa que "proce
de con'Cederse -el caudal pedido 

' teniendo en cuenta las ventajas 
que de toda índole se obtendrán 
con la transformación que .se 
pretende.

que pueda resultar del caudal 
concedido cualquiera que sea la 
causa 5^ resell ándose el derecho 
de lomar de lá concesión el ve
lumen que sea necesario para 
conservación de Carréteras en la 
foi íoa que se estimé convenien
te pero.sin ocasionar-perjuicio a 
las obras.

4.*.—Esta concesión-queda su-

Las leyes obligarán en la Península, Islas adyacentes. Cañarles, y tervitsatov 
^e .áfrica sujetos a la legislación peninsular a loe, veinte días de su prsmfllíto- 
ción si en ellas no se dispusiese otra cosa. Se entiende hecha la prsantovtoMto 
ed día en que termina la inserción ds .a lev en_ él <Boleiín Oficial rMl BtoMS»

oublicación de esta concesión en 
el <Boletín Oficial del Estadóx,- 
dando cuenta del principio y fin 
délos trabajos a la Confedera 
ción Hidrográfica del Ebro.

6 .*.—Las obras se ejecutarán 
bajo la inspección de la Dirección 
de la Copf ’deración Hidrográfica 
del Ebro siendo de cuenta del 
concesionario los gastos de ins
pección y vigilancia.

7 .*.—Terminadas las obras se 
rán reconocidas por el Ingeniero 
Director de la Confederación

d l Ebro o Ingenie^ 
ro^ecto a la. misma ei>*quien

Dios guardé a V. I. muchos 
años. Madrid 2 de marzo de 1948. 
El Director General. Francisco 
García de Sola. Rubricado, líay 
un sello en tinta de la Dirección 
General de ‘Obras Hidraúlicai 
fecha 5 mafzo 1948 de saHda. Al 
pié: limo. Sr. Ingeniero Director 
de la Confederación Hidrográfi
ca del Ebro.-

Zaragoza 7 de abril de 1941, 
El Ingeniero Director

. M . Echeverría.

3056
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delegue, levantándose acta en la - Confederación con e.sta fecha ha 
que se haga constar el -cumplí- procedido a otorgar la é'iguiénte au- 
rniento de estas condiciones y la j tQpi^ación :
que se someterá a la uprobacióis «Visto el expediente relativo a

I de la Superioridad.
8 .*. —Durante la (.jecución-de 

! las obra.s no interceptarán cau
ces ni vías públicas con materia
les o añedios ^de .construcción 
siendo responsable el concesio
nario de los perjuicios de todo 
género que pufdan producirse a 
particulares y a intcre.^^es públi 
eos.

9 .*.—El.depósito del 1 por 100 
^el. importe de lás obras que 
af ct n a tericpo de demínfp pú 
blico, quedará.cymo fian^i a res- 
pondeicdel cuibplimiento ae es . 
tas condiciones y será devuelto 
despues d .' ser ap: obada el acta 
de reconocimiento final de las

«Visto el expediente relativo a

Resultando que la Abogacía 
del Estado informa favorable 
mente siempre que previamente 
se acredite la conformidad de la

jeta a cuanto previene la Ley de 
! protección a'"»a Industria Nacio- 
|-n:d, al Reglamento para su pli- 
' cación, a la Ley relativa al con-

.mayoría de los propietarios de trato de Tr-ib ijo obrero, seguros 
' las tierras regablé.s computada y a cuantas di.sposic¡ouc.s hay vi

gentes aplicables a este caso .ypor la exlensión superficial que 
cada uno represente, trámite 
que ha tenido lugar con posterio
ridad en .el •expediente. «

' Resultando que. también infor-

püedan dictarle en lo sucesivo.
5 *. — Las obra.s comt tizarán en . 

el plazo de tres/neses y-termina 
rán en el de un año a partir de la

obras.
10 . —Los concesionarios debe

rán constituirse con arreglo a las 
dispo.siciones vigentes en Comu
nidad de Regantes remibendo el 
oportuno expediente de constitu 
ckm a la Confe’eraciórV Hidro
gráfica del Ebro para proceder a 
su tramitación y áprobai ión por 
el Ministerio.

11 —Mientras no se disponga 
de agua suficiente para los apro
vechamientos establecidos, prin
cipalmente en los Canales dé 
Lodosa, Tauste e Imperial de 
zVragón, esta concesión se limita 
a los mcse.s de 'octubre a junio 

. ambos inclusive. ' .. .
Queda sujeta Va concesión al 

pa'go del canon- que se*fije y 
a )ruebe en su día por el Ministe
rio de Obras Públicas p m utili-, 
zación de caudales regulados.

12 .—Cadu.árá esta x:oncesión 
por incumplimiento de cualqúie 
ra de estas condiciones 5^ en los 
casos previstos en' las disposicio
nes vigçnies declarándose aque 
lla-según Îos tramites señalados 
en la- Lev y Reglamento de 
Obras Públicas .

Y habiendo aceptado el peti- 
.ciOD:«-io,la.s preinsertas coñdicio 
nes y remitido póliza de 1 '50 ptas 
según'djsp'oné la vigent-" Ley d 1 
Timbre, que queda unida al ex
pediente lo co'munico .parq su i 
conucind'. nto el del interesado 1 
demás efectos con publicación ! 
en el B O de la provincia. I

obras de defensa en la margen de
recha del río Najeriila, en término- 
de L^ruñuela (Logroño), a-instan
cia de D. Tristán • Eguía Torres y

• otros de Logroño.
Resultando que iniciado el expe

dienté cotn presentación de proyecto 
ë instancia de D. Tristán Egu'ía 
Torres, a ’a cual se adhirieron des
pués otros propietar-ios, y unido a’ 
expediente el resguardo dé depósi 
to del I por 100 del imtporte del 
presupuesto de obras en terreno de 
dorñinio público no se presentó 
nirrguna reclamación.

Resultando que el Ingeniero' en
cargado informa qué procede acce
der a lo solicitado en las condicio- 
nes -que especifica.

i ' Vistos: la Ley de Aguas de 13 
de junio de '1879, él Decreto de 29 
de noviembre de 1932 y el de 28 de 
noviembre de 1947.’

; . .Considerando.que la Administra- 
! c 'ón tiene-facultades para otorgar 
! autorizaciones de defensa dé fincas • 

con invasión del cauce del río, que 
el expediente se ajusta a las p'es- 
cripciones reglamentarias, no ha
biéndose formulado reclamaciones.

Esta Dirección ha resuélto acce- 
“ der a la solicitud objeto de este ex

pediente con sujécción a las si
guientes condiciones que han sido 
previamente aceptadas por los so
licitantes:,

I.* Se autoriza a Don Tristán 
Eguía Torres, Don' Félix Melchor 
Benito, Don Pedro López Azof re, 
D.* Ramona Benito Mínguez, D. 
José Benito Mínguez y Don Tzi- 
renzo Benito'Mínguez, para.ejccu- 

. tar obras de defensa en el río Na- 
jerilla en térmibo de Uruñuela (Lo-
groño). i

Las obras se ejecutarán con^ •2.
. arreglo al .proyectó présentado, sus
crito por el Ingeniero de Caminos, 
Don Manuel Zabala Ansola,. eh.. 
Logroño a t6 de julio de. i947-

3.* pl concesionario será respon
sable de cuantos pérjuiCios pudie-
ran ocasionar éstas obras.

4.*- Las obras . empezarán dentro
i del jñazo de um mes a partir de la 
I fecha en que sea concedida la auto- 
J rización para ejecución dé ellas y
' -terminarán en el plazo de dos ano*
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a partir de la expresada fechá, que
dando obligado el concesionai io a 
dar cuenta a la Confederación Hi
drográfica del Ebro del final de ’os 
Irabajos.

5.* Se ejecutarán las obras" bp jo 
la inspección y vigilancia de ’a 
Confederación Hidrográfica d e l 
Ebro y una vez terminadas se-’e- 
vantará por aquélla un acta en que 
conste el cumplimiento de todas las 

• condiciones dç la concesión, siendo 
’de cuenta del concesionario cuantos 
gastos sean originados por estos 
motivos.

6.* Quéda sujeta esta concesión ’ ción de pliegos.
Las propuestas se acomodarán 

exactamente al siguiente modelo
a las disposiciones vigentes sobré 
protección a la Industria Nacional, 
contrato y accidentes dçl trabajo y 
demás de carácter social.

7 ." ' Sé otorga-esta coincesión ^a’- 
vo derecho de propiedad sifi per
juicio de bercero y con obligación 
de ejecutar las obras necesarias pa
ra conservar y sustituir las serví- .| 
dumbres existentes. <. ;

8 .* . Caducará esta concesión; por ! 
ineumpl i miento de cualquiera de j 
estas condiciones y en los casos : 
previstos en las disposiciones vi- i 
gentes, declarándose la Caducidad 
según los trámites señalados en la 
Ley y Reglamento de Obras Pú- । 
blicas. I

Y habiendo ré'mitido los peticio- ¡ 
,-narios le póliza de la clase primera 

por valor de ciento eiinCuenta pese- j 
tas, según lo que dispone la vigente 
Ley del Timbre del Estado, cuyo 
reintegro queda debidamente unido 
e inutilizado en el original de esta 
autorización, que se concede a todos- 
los efectos procedentes».

Lo que se hace público en este. 
. BOLETIN OFICIA!, para gene

ral conocimiento de cuantos puedan 
estar interesados.
" Zíñ-agoza, 13 de abril de 1'948.

El Ingeniero Director Adjunto, 
F. Fernández

Ayuntamiento de 
Logroño

—o— ' ' i

IDIGTO
3062

Al día siguienje‘hábil de aquel 
en que hayan transcurrido vein- 
t?e, igualmente hábiles a contar 
del siguiente al dé, publicación 
del presente en el BOLETIN 
OFICIAL de" la provincia y 
a las doce horas ante la Mesa 
presidida pór el Sr Alcalde-Pre 
sidente o Teniente de Alcalde ep . 
quien delegue y con asistencia 
de otro Sr Teniente de Alcalde 
expresamente designado para és
te acto y asistidos por el Sr. Se 
cretario de la Corporación como 
autorizante del acto,’ tendrá lu
gar la apertura de los pliegos i 
que se-báyan presentado optan
do g la adjudicación de las obr is 
de reconstrucción del muro de

• contención de tierras eir terre 
nos de San Francisco,, bajo el ti 
po de Veinte Mil Guatrocíento-s 
Setenta y Seis Pesetas y Sesent i 
y Dos Céntimos (20,476 62 Pías ) 

Las pr o pos i c i o n e s* ú- T ica m cn te 
podrán presentarse en él Nego-^t 

* ciado de Subastas de éste Ayun 
tamieeto (Intervención General) 

. y a las horas de diez a doce de 
los citados priióeros veinte ías j 

.hábiles previa constitución de la ¡ 
. fianza provisional que asciende j 
a Mil Veintitrés Pesetas y Ochen-' ■ 
ta Géntipoos. '(I .'0-3,80 Ptas .̂ ' 

La fianza definitii'^a se elevará j 
al diez por ciento def gómate'

Los pagos se harán efectivos 1 litar. / ' X
en dos plazos ^con a las *P‘i’'ti-’ I N.® de orden, 7, D * Marie. San 
das quje figuran consignadas en «José y Santa Agueda. M. Militar 
eLPresupuesto Ordinario en vi- ¡ Logroño, 12 de abril de l 948. 
gor. ' . , j El Delegado de Hacienda, • 'expido la presente en Logroño a

Delegacíón ’ Provincial
Ilustre Colegio de Logroño para ! , rlp Tl*aha¡úde Trabajeel bastanteo de poderes.

El expediente contenido el pro 
yecto, general de las ebras se ha
lla de manifiesto, juntamente con 
los pliegos de condiciones admi 
nistrativas; jurídicas y económi 
cas, en el Negociado de éste 
xAyuptamiento (Iptervención'Ge- 
ncral) pudiendo ser examinados 1 
en dicha dependencia dprapte losd 
mismos días y a las mlfemas ho- ; 
ras señaladas para la presenta-

Don ' 
ciño de 
en

ve- 
que vive 
çalle de

' n.®
bien enterado de los condiciones 
económic'ali y facultativas, apro 
badas por el Excmo. AAyuntá- 
miento de Logroñor para la con
tratación y 'ejecución de -las 
obras de acepta'
aquellas y se compromete a eje
cutar értas con ai reglo a los do^ 
cumentos técnicos que obran en 
el expediente respéciivo, ui kv 
cantidad de - pesqtas

céntimos (se consig
nará la cantidad en cifras y le
tras) adquiriendo é.ste cómpro 
ótiso en nomN’.e
(pr. pió o de la persona o entidad 
a 'e uj^n representé, cuyo nombre 
exacto estampará).

Logroño de de 194 
(firma y rúbrica del proponente)

Esta proposición se extenderá 
en papel reintegrado con póliza 
del Timbre del Estade de 4 50 
pesetas y otra dei Impuesto. Mu
nicipal de dos pesetas. ,

■ Lo que se hace p<íblico para 
general conoc’miento.

Logroño 10 de Abril de ..9-18. 
E) Alcalde-Presidente

Delegación de Hacienda
3050

Administración dé Rentas Pú
blicas (Contribución Industrial

Esta adroinistr ación de Rentas 
Públicas recqerda á todas las ofi
cinas del Estáde, Provincia 0 
Municipio que con arregló a la 
base ¿O'del Decreto de 11 de Ma
yo de Í92Ó, dictada por la - orde
nación de la Contribución Indus
trial se hallan obligadas a dar 
parte de todos los contratos que 
celebren y de los pagos que de 
los mismos efectúen, siendo sub- 
sidiarimente responsables de Jas 
euota.s que afecten ajos contratis
tas súbcontraiistas arrendatarios 
de obras o servicios por lo cual- 
nó deberán efectuar pago alguno 
a dichos indví^triales por razón 
dé aciuellos contratos sin exigir 
previamente.la justificación, del 
ingreso del impuesto '.cyrresp'-n- 
diente- Logroño 10 dé abril de 
1948.-El Administrador de Ren 
tas Públicas. Joaquín C'isanovas

V ® B.? El Delegado de’Ha
cienda, Imcíano Izquierdo

El Ad ministrador déRentas-
V.° B." El Delegado de H ,- 

-ciendji

i ’ 3049 ■
i INDICES NUMERO 15 y 17 
j Ordenes de pagv» de pensión 
' recibidas de la Dirección Gene- 
’ ral de-la Deuda.y Clases Pasivas 
I* N.® de orden ó DXMarfa Con

cepción Néstores Angulo M. Mi-

; • - 3057
Del Ministerio de Trabajo Di

rección General dç Trabajo se 
recibe comunicación telegráfica 
que literalmente*dice:

cQueda ampliádo hasta el 30 
de'junio pi óximo el plazo de pre;- 
sentación de reglamentos de Ré
gimen interior por las empresas 
deseguros>.

LO'que se l?ace público pára 
conocimiento de las empresas in
teresadas.

Logroño 14 de abril jie 1948.
EJ Delegado de Trabajó

Administración de 
- Justicia

REQUISITORIA
3060

León Lasheras, Pilar de 29
años,de edad, casada, sirvienta' 
natural de Alfaro, cuyo último 
domicilio ■ lo tuvo en Zaragoza 
callé Fita N” 24 S'", habiéndo re* 
sidido también en Pamplona pro
cesada en causa N®-« 15 de 1946 
sobre rojao, comparecerá en tér 

ino de diez días ante este Juz 
gado de Instrucción' de -Alfaro a 
fin de constituirse' en prisión ba
jo apercibimiento de ser declara
da rebelde.

Por tainto ' ruego a todas las Au
toridades y encargo a la policía ju
dicial procedan a la busca y captu- 
ra de dicho procesado y de ser ha-- 

■ ‘ \ Y como quiera que los deudores
referidos no residen cri •ésts pueblo,

bido, sea puesto a disposición de 
tste Juzgado. *

Dado*en xÁlfaio a 13 de abril 
de 1948

. -El fu:'z de instrucción

- EDICTO 
3028

Por virtud del presente edicto 
se cita llama y emplaza a Salva 
doi Herrera.xÁllona, de 55 años 
hijo de Cleto ÿ de Tóribia. cuyo 
actual paradero y domicilio se 
ignora a fin >Ie que dentro del 
término de diez días coutados" 
desde la publicación del presente 
en el BOLETÍN OFICIAL de la 
provincia de Logroño, compa
rezca ante este luzgado de Ins- 

• tracción, para poder llevar a.cabo 
una diligencia por virtud de.la 
causa N°. 9 de 1948 que sé sigue 
por el delito de hurtó; b'ajo aper
cibimiento de pararle el perjuicio 
a que haya lugar en jTsticia

.D.ido en Logroño a 6 de abril 
de 1948 *

Cédula de Citación
' . ' 3045

elEn .providencia rc'CaíTa. en 
juicio vqib jl de f.dtas seguido.en 
e.^te juzgado Municipal contra 
Lu’É Echevarría por^ lesiones a 
Benita Santa Cruz, el Sr Juez 
Municipal ha acordado señalar 
p tra la celebración del juicio el 
día 24 del actual v hora de las 12 
y cuarçnta y cinco debiendo de 
compatecer el citado Luis Eche
varría, mayor de edad, 'estaña*
dor ambulante el cual tuvo su 
domicilio debajo del .puente en 
está Ciudad, con las, pruebas dé 
que intente vaierse.

Y para que sirva de citaciónjal 
citad') denunciado cuyo actual 
domicilio y paradero se ignora,.

8 de abril de mil novecientos 
cuarenta y ocho.

El Secretario

Cédula* de requerimiento 
305.1

El Sr. D. Rafael Rodríguez 
Doncel, Juéz de Instrucción en 
funciones de este Partido, p.or 
providencia de esta fecha acuer? 
da, que por medio de la presente 
que se insertará en el B. O. de 
esta provincia, sé requiera al pe
nado por la causa 28 de 1945 por 
estafa, Antoniío Pedro Crespo 
Váides, cuyo actual domicilio 
y paradero se Ignora para que 
haga efectiva a la perjudicada 
D.* María Zapatero María la can- 
lidád de 792 pesetas que fué con- 

, denado a abonarle en concepto 
de indemnización por sentencia 
de 15 de octubre de 1945, dicta
da en mencionada causa. 

Logroño 6 abril de 1948.
, El Secretario

EDICTO para notificar el embarga 
! ; de fincas a los ileudore< d« para- 

derer desconocido.
I Don Mariano 'Tremps Pallare?, 

Recaudador de Contribue''one.s del 
pueblo de Trevi ina.

Hago saber Que en el expe
diente ' que me "hallo -instruyendo 
por débitos de Contribución Rús-- 
tica de los años 1945 y ^94^. b« 

! acordado, y se han practicado ios 
embargos de fincas a los deudores 
de paradero desconocido que a

• continu ación se expresan :
Gayo Alonso Diez 
Pedro.Ameyugo Abalos 
Feliciano Cubillas 
Jacinta Gómez Montejó 
José López Carcedo 
Juan Ofiate Castillo 
Luis Riaño Gutiérrez 
Eduard") Salazar

de Hacienda de esta Provincia aL 
lugar de su residencia o la persona 
que ha de represe-ntaríes, se les no
tifica por medio del presente, que' 
se remite a la Tesorería'de Hacien
da de-esta Provincia para que pue
da acordar su inserción en el BO
LETIN OF-ICIAL, según dispone 
el artículo 154 del Esiatuto.de .Re
caudación vigente y se Ies-requiere ' 
para que en* el plazo de S días « 
partir ele la 'publicaciónde ,este 
Edicto,, se personen, en este expe-' 
dietn.Lc'ó nombren representante que 
lo verifique, adzv.rt.endoles que pa
sado este plazo, serán decarados 
en rebeldía y no se pract.cará a los 
cxi''*-sados. deud'rc'i'ninguna otra • 
.riooficaciórf ni requerimienio.

En Treviana a 30 de marzo de
1948.

El Recaudador

1 REQUISri OÍXJ A 
f • 3017.
' Meriho SánchezL'Pil^^^ de 18 

años,maturande Montijo (Bada- 
jefe) hija de Isidoro y de Máxima 
domiciliada'últimaraente efi Ba
dajoz comparecerá dentro del 
término de 1'0 díasápafa consti- 

"tuirSe en prisión provisioqaE'por*. 
la causa n.® IPde 1948 que .se la 
sigue en este Juzgado por el deli
to de estafa apercibiéndole que' 
de no comparecer* le parará el 

- perjuicio consiguiente e incurri
rá en las démás responsabilida
des que determina lajjey.

Por tanto , rüego a todas las 
Aihoiidades y encargo a la Po
licía Judicial procedan a la bus
ca y captura de dicho procesado 

.y de ser habida sea-puesto a dis
posición de éste Juzgado.

Dado en Logroño a 2 de abril 
1948.

El Juez de Instrucción
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